ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  21 DE ENERO DE 2010
Nº 1/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 21 de enero de 2010, siendo las 20:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Fernando Valdenebro Gutiérrez. Prorroga de licencia  para construcción de Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AB-4. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Sofía Díaz Acuarez. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela GO-24. Informe favorable.

· Gustavo González Pozuelo. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela GK-11. Informe favorable.

· Reyes García Sánchez. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela HH-3. Informe favorable

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- SERVICIO DE DESARROLLO DE LA PÁGINA WEB E IMPLANTACIÓN DE UNA PLATAFORMA DE SIMULADRES EN EL ÁMBITO DE INTERNET EL CENTRO DE CONOCIMIENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de noviembre de 2009 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del contrato de Servicio de desarrollo de la página Web e implantación de una plataforma de simuladores en el ámbito de Internet para el Centro de Conocimiento en eficiencia de las Energías de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente.

Visto que con fecha 27 de noviembre de 2009 se publicó anuncio de licitación por plazo de ochos días naturales en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.
Visto que durante la licitación se presentaron las siguientes proposiciones:

· Amaranto Eurogroup, S.L..

· Planet Media Estudios, S.L..

Visto que con fecha 9 de diciembre de 2009 se constituyó la Mesa de contratación, y ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L.,

Visto que con fecha 14 de diciembre de 2009, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L., el contrato de Servicio de desarrollo de la página Web e implantación de una plataforma de simuladores en el ámbito de Internet para el Centro de Conocimiento en eficiencia de las Energías de Albalate de Zorita, por el precio de 76.440,00 euros y 12.230,40 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: cumple con todos los requisitos exigidos en los pliegos administrativos y técnicos, y considerarla adecuada desde el punto de vista técnico, y obtener una mayor puntuación según los criterios de adjudicación.

Visto que con fecha 15 de diciembre de 2009 , la adjudicación provisional se notificó a todos los licitadores y se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  nº 153 de fecha 23 de diciembre de 2009 y en el Perfil de contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L., requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha 22 de diciembre  de 2009, el adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L, constituyó garantía definitiva por importe de 3.822,00 euros (tres mil ochocientos veintidós euros) y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que acompaña el expediente, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato del Servicio de desarrollo de la página Web e implantación de una plataforma de simuladores en el ámbito de Internet para el Centro de Conocimiento en eficiencia de las Energías de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de diciembre de 2009 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4 227 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

CUARTO. Notificar a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato.

QUINTO. Publicar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional del contrato de Servicio de desarrollo de la página Web e implantación de una plataforma de simuladores en el ámbito de Internet para el Centro de Conocimiento en eficiencia de las Energías de Albalate de Zorita, en el Perfil de contratante, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara en el plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha del acuerdo.

4.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO, REALIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN DE COMUNICACIÓN Y DE DIFUSIÓN DEL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA 

Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de noviembre de 2009 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del contrato de Servicio de diseño, realización y desarrollo del plan de comunicación y de difusión en relación a todo lo relacionado con el Centro de Conocimiento en Eficiencia Energética del Parque de las Energías de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente.

Visto que con fecha 27 de noviembre de 2009 se publicó anuncio de licitación por plazo de ochos días naturales en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.
Visto que durante la licitación se presentaron las siguientes proposiciones:

· Amaranto Eurogroup, S.L..

· Ibis Media, S.L..

Visto que con fecha 9 de diciembre de 2009 se constituyó la Mesa de contratación, y ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L.,

Visto que con fecha 14 de diciembre de 2009, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L., el contrato de Servicio de diseño, realización y desarrollo del plan de comunicación y de difusión en relación a todo lo relacionado con el Centro de Conocimiento en Eficiencia Energética del Parque de las Energías de Albalate de Zorita, por el precio de 98.750,00 euros y 1.580,00 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: cumple con todos los requisitos exigidos en los pliegos administrativos y técnicos, y considerarla adecuada desde el punto de vista técnico, y obtener una mayor puntuación según los criterios de adjudicación.

Visto que con fecha 15 de diciembre de 2009, la adjudicación provisional se notificó a todos los licitadores y se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  nº 153 de fecha 23 de diciembre de 2009 y en el Perfil de contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L., requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha 22 de diciembre  de 2009, el adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L, constituyó garantía definitiva por importe de 4.937,50 euros (cuatro mil novecientos treinta y siete euros con cincuenta céntimos) y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que acompaña el expediente, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato del Servicio de diseño, realización y desarrollo del plan de comunicación y de difusión en relación a todo lo relacionado con el Centro de Conocimiento en Eficiencia Energética del Parque de las Energías de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de diciembre de 2009 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4 227 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

CUARTO. Notificar a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato.

QUINTO. Publicar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional del contrato de Servicio de diseño, realización y desarrollo del plan de comunicación y de difusión en relación a todo lo relacionado con el Centro de Conocimiento en Eficiencia Energética del Parque de las Energías de Albalate de Zorita, en el Perfil de contratante, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara en el plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha del acuerdo.

5.- SOLICITUD DE ENGANCHE A LAS REDES GENERALES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO.

Vista la solicitud efectuada por José Carlos Corralo Pastrana sobre instalación del servicio de abastecimiento de agua y saneamiento, en la finca situada en  C/ Arzobispo de Bostra, 9, de esta localidad, se acuerda por unanimidad conceder la autorización de los enganches, en las condiciones establecidas en la ordenanza y previo abono de las exacciones correspondientes.

6.- AYUDAS A RECIÉN NACIDOS.

Vista la solicitud presentada por Doña Manuela Avram para la concesión de la ayuda a los recién nacidos, tras el nacimiento de su hijo Robert Valentin Avram el día 26 de noviembre de 2009, y tras comprobar que cumple con los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de tales ayudas, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder la ayuda por un importe de 300 €. Asimismo se acuerdo notificar dicho acuerdo a los interesados.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 20:30 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
